
 

 

 

 

 

                                                     

 

Oficio Nro. EMGIRS-EP-GGE-2023-0486-O

Quito, D.M., 29 de agosto de 2023

Asunto: PEDIDO BARRIO CAUPICHO Nº2
 
 
Hugo Marcelo Villagomez Alvear
En su Despacho 
 
 
 
En atención al Memorando Nro.GADDMQ-DC-CVFA-2023-0178-M, de 21 de agosto de
2023 mediante el cual el Sr. Fidel Ángel Chamba Vozmediano Concejal Metropolitano,
adjunta el pedido suscrito por los moradores del Barrio Caupicho N°2, al respecto me
permito manifestar lo siguiente: 
 
1. En base al código municipal Art.IV.3.40, el mismo que establece: “Recolección de
escombros. - Es responsabilidad de los productores de escombros su recolección,
transporte y disposición final en las escombreras autorizadas. El Municipio velará que
estas actividades se cumplan en el marco de los programas establecidos por el respectivo
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos. La prestadora del servicio público de aseo
podrá ofrecer este servicio, de acuerdo con los términos establecidos en esta normativa y
otra normativa ambiental vigente”. 
 
2. Adicionalmente, los procedimientos internos Instructivo de Trabajo para la Prestación
del Servicio de Disposición de Escombro el que establecen que el usuario que desea
acceder al servicio deberá generar un contrato o cancelar en las ventanillas de 
recaudación. 
 
3. Finalmente, me permito informarle que el requerimiento planteado por los moradores
del Barrio Caupicho no puede ser considerado, en razón que la normativa antes citada,
que es mandatoria para esta empresa pública, nos imposibilita en esta ocasión atender el
pedido de aceptar de manera gratuita material en nuestras escombreras autorizadas. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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